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LAG U NA BLANCA, 05/02/201 4
tu" *19_____l - (SECC/O/V'C') y/SIOS, La Ley N" 19.BB6 de Compras

Públicas, su Reglamento vigente.

El convento de transferencia de recursos de Fondo Regional de lniciativa
focal, suscrito entre el seruicio Gobierno Regionat de Magallanes y Antár1ica Cñ¡tena y ta ¡ustre
Municipalidad de Laguna Blanca.

La resoluctón EX. DAC No220 de fecha 11 de Junio de 2013 del Servicio
de Gobierno Regional "Magallanes y Antár1ica Chtlena" que aprueba el convenio de transferencia de
recursos, Fondo Regional de lniciativa Local. (FRtL), iniciativa de proyecto de "Construcción
deparlamenfos de educación".

El Decreto Alcaldicio No 304 (sección "A") de fecha 13 de Junio 2013,
que aprueba el convenio suscrlfo entre la llustre Municipalidad de Laguna Blanca y et Gobierno Regionail
de Magallanes y Antártica Chilena.

El Decreto Alcaldicio lvo /g (sección "c") de fecha 20 de Junio 2013, que
aprueba /as bases administrativas de licitación para contratación de inspeccion técnica de obras.

El Decreto Alcaldicio lvo B7 (sección "c") de fecha 24 de Junio 2013, que
aprueba /as bases admtnistrativas y demás antecedentes anexos que regulan el llamado a ticitación
Pública "construccion Departamentos Educacion" lD No 40s2 - sT -LE13.

El Decreto Alcaldicio No 106 (sección "c") de fecha 0B de Agosto 2013,
que adiudica a la oferente Maria Jose Rute las ejecución cle la iniciativa "Construccion Deiartamentos
Educacion" lD N" 4052 - 57 -LEl3, por un valor de $ 47.421 500 y un plazo de 4g días corridos.

El Decreto Alcaldicio No 134 (sección "c") de fecha 11 de septiembre
2013, que aprueba el contrato suscrito entre el oferente Maria Jose Rute y el municipio de Laguna
Blanca, por la ejecución de /as obras tD N" 4052 - ST -LEl3.

La notificación de la factorización de la factura N'26, por el primer esfado
de pago de las obras construccion Depañamentos Educacion" tD N" 4052 - 57 _-LE13, del contratista
Maria Jose Rute, por un valor de $ 11 .BSS.3BS.

El Decreto Alcaldicto N" 141 (sección "c") de fecha 11 de octubre 2013,
que cancela lnbrtactor S.A. , RUf 76.381 570-6, la factura No 26 de fecha 26 de Septiembre de 2013i,
del contratista Marta Jose Rufe, por el monto de $11.855.385.- (once millones ochocientos cincuenta y

cinco milfresclenfos ochenta y cinco pesos) correspondientes al primer estado de pago por la ejecucióndel Proyecto FRIL denominado "coNsIRUcctoN DEpARTAMEtvIos EDUCACIOí, Vtun
TEHUELCHES".

La notificación de la factorización de la factura N"21, por el segundo
esfado de pago de las obras construccion Deparlamentos Educacion" lD No 4052 - 57 _-tp1"3, det
contratista Maria Jose Rute, por un valor de $ 5 769.262.

El Decreto Alcaldtcio No 1r4 (seccrón "c") de fecha 28 de Noviembre
2013 de aumento de plazo al contratista Maria Jose Rute, por 15 días corridos por obras extras realizadas en
terrenos de emplazamiento de /as obras contratadas por la eiecución del proyecto FR¡L denominado
"COA/SIRUC CION DEPARTAMENTOS EDIJCACION, VI L.LA TEH(JELCHES".

El Decreto Alcaldtcio No 183 (seccion "c") de fecha 28 de Noviembre
2013 de aumento de plazo a los proyecfos FR/1, por mottvo cle paro de funcionarios municipales, el cual
incluye el proyecto denominado "co,vsIRUcctoN DEPARTAMENTOS EDUCACTON, vtLLA
TEHUELCHES",

El Decreto Alcaldicto No 184 (sección "c") de fecha 03 de Diciembre
2013' PAGUESEA lnbrtactor S.4., RUf 76.381.570-6, la factura No 27 defecha 30 de octubre de
2013, del contratista Maria Jose Rute, por el monto de $5. 769.262._ (cinco millones sefecienfos sesenfa y
nueve mil doscienfos sesen/a y dos pesos) correspondientes al segundo esfado de pago po, íu
eiecuciÓn del Proyecto FRIL denominado "cowsIRUcctoN DE¿ARTAMENIOS r,Otica,cto¡,t,
VILLA TEHUELCHES".

El Decreto Alcaldicto N" 04 (sección "c") de fecha 0B de Enero 2014,
PAGUESE A contrattsta Maria Jose Rufe. RUT 15711229-5, la fatctura No 20 de fecha 2T de
Diciembre de 2013 por el monto de 59 027 959.- (nueve millonesveinte y siete milnovecientosctncuenta
y' ñUe',/e C9SCS i3.f:Sia¡ ..:ca 2i l".f.cr .eri. n 4t ¡2a¡ .rr tc a,¡¡^ ^iÁ- )^t --^..^^!^ --,/
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El Decreto alcaldtcio No 14 (sección "c") de fecha 28 de Enero 2014,
PAGUESE A contratista Maria Jose Rute, RuT 1 5.71 1 .229-5, la factura No 2g de fecha 2g de enero de
2014, por el monto de $9 689.407- (nueve millones seiscienfos ochenta y nueve mil novecientos
cincuenta y nueve pesos) correspondientes al cuarfo estado de pago por la ejecución del proyecto FRIL
denominado "COwSIRU CCI O N DEPARTAMEÍVIOS EDU CAC¡ OÑ, Vt ttt i EHU ELCHES".

El Decreto alcaldicio No 1s (sección "c") de fecha 28 de Enero 2014,
que aplica multa por 30 días de atraso según bases administrattvas correspondientes a el uno por mil del
valor neto delcontrato, lo que equivale a un monto diario cte $39.s50, siendo el monto totalde las multas
$1.195.500.- (tJn mittón ciento noventa y cinco mil, quinientos pesos)

El Decreto Alcaldicio No 1T (sección "c") de fecha ls de Enero 2014,
que nombra la comisión para realizar la acta de recepción provisoria a las siguienfes personas..

Jose de la Fuente profesional Secplan
Eduardo Chiguay Administrativo Secplan
Gonzalo Orfiz Baratta lnspector técnico de obras

Considerando la necesidad de ejecutar el proyecto "Construcción
depañamenfos de educación".

constitucionar de Municipatidade:nb:'ir#x 'ffr'"il'f'rií",r'íírTr"í',{!i'ír'r' ,!'lrlo,rli 
títr':ií: ,r3

constitución delconseio municipalde Laguna B;anca de fecha 6 de Diciembre de 2012, elDecreto Alcaldicio N" 42
(Sección "A") de fecha 21 01.2014, que designa Alcalde Subrogante de ta tl. Municipalidad de Laguna Blanca a Don
Rene Armando villegas Barría y el Decreto Alcaldicio N" 45 $ección "A") de fecha 21.01.2014, que designa
secretario municipat subrogante de ta ll. Municipalidad de Laguna BIanca a Don (a) Marcela curiltan cardenas.

DECRETO

1.- PAGUESE A contratista Maria Jose Rufe, RUT 1s.711 22g-s, la
factura No 30 de fecha 0S de febrero de 2014, por el monto de $11.0Tg.467 (once millones setenta y
nueve mil cuatrocienfos sesenf a y siete pesos) y $20- (veinte pesos) /a factura No 30 de fecha 0S de
febrero de 2014, correspondientes al quinto y ultimo eslado de'pago por la ejecución del proyecto FRIL
denomin ado "COilSIRU CCt O N DEPART AMEVIOS EDU CAC: I OÑ, W Un iEHu ELCIES".

2.- IMPUTESE el monto de $11.0Tg.467- (once millones setenta y
nueve mil cuatrocienfos sesenta y siete pesos) en la Cuenta 114,05.01.0g8 correspondiente alpresupuesfo FRIL ConstrucciÓn Deparfamento de Educación, Villa Tehuelches y el monto de $20.- (veinte
pesos) en la Cuenta 215.31.01.002 correspondiente alpresupuesto Consultorías.

y tramite a seguir.-
3.- PASE al Departamento de Administración y Finanzas para conocimiento

ANÓTESE, C)MUNíeUESE, y una vez hecho ARCHíVESE
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CURILLAN C.
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